RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  29 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002807, Ent. N° 1023/13.)

“VISTO: la Nota Nº 11/13 de fecha 05.02.12, remitida por el Presidente y la Secretaria General Interina de la Administración Nacional de Puertos, mediante la cual ratifica resoluciones relativas a cesiones de uso de locales del salón de pasajeros del Puerto de Colonia en las cuales se establecen como cesionarias las empresas: Disnasol S.A. (FERRY LINEAS). Los Cipreses S.A, Belt S.A. y Luminary S.A.

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 657/3619 de fecha 14.12.11, el Directorio dispuso otorgar la cesión de uso, por el término de un año renovable automáticamente, de los siguientes locales del Salón de Pasajeros del Puerto de Colonia: Nº 124, 125, 126, 127, 010 y 011 a las empresas mencionadas. 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 08.02.12 acordó observar el procedimiento, considerando que, dadas las fechas de resolución y de ingreso de las actuaciones a este Tribunal, se contravino la resolución de este Tribunal de fecha 11.05.05, en la redacción dada por su resolución del 28/3/07; no constando que las cesiones de uso dispuestas por Resolución de Directorio 589/3567 y Resolución de Directorio 224/3592 hubieran sido sometidas al control de legalidad que compete a este Tribunal;
3) que en la oportunidad, el Directorio mediante Resolución 110/3630 de fecha 27.03.12, dispuso modificar la parte resolutiva de la R Nº 657/3.619, estableciendo como plazo: un año prorrogable en forma automática hasta un máximo de tres años, salvo que cualquiera de las partes manifieste su voluntad en forma contraria a dicha prórroga con una antelación de 30 días calendario a la fecha de vencimiento del plazo original o cualquiera de sus prórrogas operadas.  

 4) que el Directorio manifestó que, dado que la División Desarrollo Comercial del Organismo, luego de mantener contactos con este Tribunal, consideró que las observaciones no son causa de nulidad y que al ser  responsable el ordenador, es éste quien puede proceder e insistir en la cesión de uso para la confección de los contratos. Asimismo, consideró que corresponde otorgar las cesiones a los efectos de formalizar las mismas a través de la firma de los contratos respectivos. 

CONSIDERANDO: que las argumentaciones esgrimidas no son de recibo en tanto no se relacionan con la causal que diera lugar a la observación formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) del T.O.C.A.F.;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en su Sesión de  fecha 08.02.12;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar a la Administración actuante; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.”
cr
